Recurso deé revision: 00169/INFOEM/IP/RR/2015
Instituto de Salud del Estado

: Sujeto obligado: ..
f ] 8 de México
Infc Recurente I
e AT T Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolucién del Pleno del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios de fecha veinticuatro de marzo de dos mil

quince.

Visto el expediente relativo al recurso de revisidn 00169/INFOEM/IP/RR2015,

interpuesto por -,., Ie sucesivo el RECURRENTE en contra de

la respuesta a su solicitud de informacién con ntimero de folio 00256/ISEM/2014, por
parte del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO

OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente.
I ANTECEDENTES:

1. Solicitud de acceso a la informacién. Con fecha diecisiete de diciembre de
dos mil catorce, la ahora RECURRENTE formulé solicitud de acceso a informacién
publica al SUJETO OBLIG__AD_O a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense, e_nfa:dé‘lante' SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, requiriéndole lo
siguiente: o | |

’Fa'oor de iﬁdicar Listado de Médicos de todas las Hospitales y Unidades

Médicas a Nivel Nacional del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM)
con los siguientes datos:

Nombre del Médico.

Matricula del Médico y/o Cédula Profesional
Especialidad del Médico.

Unidad Médica dende sz encuentre el Médico.
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Entidad Federativa de la Unidad Médica donde se encuentra el Médico.

Sin mds por el momento quedo en espera de su valiosa respuesta y muichas
gracias por la atencion que le presten a ésta solicitud. Muchas gracias”

2. Prorroga. Con fecha veintitrés de enero de dos mil quince el SUJETO
OBLIGADO solicito prorroga a la solicitud de acceso a la informacién a través del

SAIMEX que ingreso el particular en la plataforma electrénica, la cual, versa de la

siguiente forma.
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICC

Toluca, México a 23 de Enero de 2015

Nombre del soficitante : [ NN
Folio de la solicitud: D02S6/ISEM/IR/2084

Con fundaments en el articulo 26 de 12 Lay de Transparencia v Access & la Informacion Piblica de! Estade de México ¥y Municigios, e
le_ hace de su conocimisnto que 2 plazo de 135 dias habiles para atendar su solicibud de informacién ha side prorregado por 7 dias en
virtud de las siguisntes razonas:

De acuerdo 2 la solicitud realizada por ta Subdireccidn de Recurses Humanss, se autoriza prorroga a efecto de recabar e informacién
correspondiente que permita atender la presente soficitud en forma precisa.

LIC. XOCHITL RAMIREZ RAMIREZ
Responsable de la Unidad de Informscion

3. Respuesta. Con fecha cuatro de febrero de dos mil quince el SUJETO

OBLIGADO envio su respuesta a la solicitud de acceso a la informacién a través del
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SAIMEX que ingreso el particular en la plataforma electrénica, la cual, versa de la

siguiente forma.
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO

: ira!uca,_méiico 3 G4 de Febraro de 2015
nembre det soficicante: [ NNGTGTGTNGEGEGE

Folio de [a solicitud; 00256/1SEM/1P/2014

£n respuests & la solicitud recibida, nos permitimos hacer da €4 conocimiento gque con fundamento en el ardculo
46 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a ia Informacion Piblica del Sstade de Méxics y Municipies, le
contestamos que: L

Refiero respetuasamente su solicitud de informacion captada a través del Sistema de Accese a 13 Informacién
Mexiquense {SAIMEX} del Instituto de Salud del Estade de México con nimero de folio: 00256/ISEM/IP/2014, que
textualments sefala: ™favor de indicar Listado de Médicos de todas las Haspitales v Unidades Médicas 3 Nivel
Nacional del Institito de Salud del Estado de México {ISEM) con los siguientes datos: Nombre del Médico.
Matricula del Meédico y/o Cédula Profesional Especialidad del Médico. Unidad Médica donde s¢ encuentre ol
Médico, Entidad Federativa de ia Unidad Médica donde Se encuentra el Médico. Sin mas por el mamenio quedo en
aspera de su valiosa respuesta y muchas gracias por la atencién gue le presten a ésta solicitud. Muchas gracias
{sic.}” Con fundamento en el articido 41 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México, que a letra dice: “Los Sujetos Obligados sélo proporcionarin Ia informacidn piblica que se les
requisra y que obra en sus archivos, No estaran obligados a procesarla, resurmirta, efectuar calculos o practicar
investigacionas”. ¥ ¢t 47 que sefiala: “En £330 de que no se cuente con |z informacion solicitada o que ésta se3
clasificada, la Unidad de:Informacidn deberd notificarto af soficitante por escrito, en un plazo qua no exceda 3 1%
dias habiles contados 3 partir del dia siguiente a fa presentacion de la solicitud, Este plazo podr ampliarse hasta
por obyos siete dias, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito af solicitante”, Envio
3 usted oficio nmers 217832100/267972015, signado por ol Subdirector de Recursos Humanos del ISEM, Lic,
José Eusebio Melquiades Aire Nava, quien da respuesta a su salicitud. Sin ofro particular, le reiters & usted mi
distinguida v atenta considericion.

ATENTAMENTE

LIC. XOCHITL RAMIREZ RAMIREZ
Responsable de la Unidad de Inforniacion
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO

El documento al que hace referencia la Responsable de la Unidad de Informacion

fue adjuntado con la respuesta por lo que constituye parte de la respuesta del
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Recurso de revis
Sujeto obligado:

Comisionado po

ion: 00169/INFOEM/IP/RR/2015
. Instituto de Salud del Estado
de México
nente; Javier Martinez Cruz

SUJETO OBLIGADO y se considera conveniente su incursién para mejor proveer

en el presente recurso.
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LICENCIADA .

| XOCHITL RAMIREZ RAMIREZ .
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION
Y EVALUACION
PRESENTE

2015
México

Oficio No. 2178321007
Yoluca de Lerdo,

Q4 FEB o

: En respussta al folic da solicitud numere | DOO2SEASEMAF2014,
forrnulada 3 iraves det instituto de Traﬁspalema ¥ Acceso a la informaciin P’ui:lk::a det

Estade de Meéxico

-y Municipios (INFOEM], ‘rf&dzane et gual ef peticienasic solicita

diversa informaciés, al respesto me pennito haﬂ?er de su conacimients gue este Institule
sugnta con 3703 médicos sspecialisias v ¢e asterdo con &l articulo 28 fraccidn |, de la
Lay de Transparencia ¥ Accese a i@ infontacion Plblica del Estado de México y
Muricipios, no 2= posinle remitir nombre, waticula vio cédula profesional de 1a

especialidad del madice y unidad.
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Sin obro particular por of momen

to, recibs un cordial saludo.
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADS DE BEX?
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nfo:

Ittt de Transpasencia, AGCeVs a ta inforniacitn Piblics y
Proicecsda o4 Datos Pestonsles dol Extads de Mexieo y Murieipion

4. Integracién y tramite del recurso de revisién. El recurso de revision se

interpuso a través del SAIMEX con fecha diecisiete de febrero de dos mil quince por

parte del solicitante de informacién, quien expresd las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.

“17 de febrero de 2015 Lic. Xochitl Ramirez Ramirez. Jefa de. la Unidad de
Informacion, Planeacion, Programacién y Evaluacién. Pre s e n t e Asunto:
Recurso de Revision En relacién con mi solicitud de informacion viiimero
00256/ISEM/IP/2014, y toda vez que con fecha 6 de febrero 2015 recibi el
oficio de contestacidn niimero 217B32100/2679/2015, fechado el dia 4 de
febrero 2015, por el que textualmenteme informan, lo siguiente: “En respuesta
al folio de solicitud miimero 000256/ISEM/IP/2014, formulada a través del
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
México y Municipios (INFOEM), mediante el cual el peticionario solicita

' diversa informacion, al respecto me permito hacer de su'conocimiento que este
Instituto cuenta con 3703 médicb‘s especialistas y de acuerdo con el articulo
25 fraccién 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Muniéipz_'os, no es posible remitir nombre, matricula
y/o cédula profesional de la especialidad del médico y unidad” (sic) Es por lo
anteriormente descrito que en apego al contenido de los articulos 70 a 73 de
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica en el Estado de
México me permito promover recurso de revisién, mis aiin que el articulo 3,
establece o siguiente: “La informacion publica generada, administrada o en
"posesion. de” los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, serd
accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el
principio de méxima publicidad de la informacion. Los Sujetos Obligados
deben poner en préctica, politicas Yy programas de acceso a la informacién que
se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisién y
suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (sic). Sin otro particular, en espera
de su valiosa respuesta, quedo a sus drdenes. Muchas gracias”

b) Motivos de inconformidad.

“Solicito Listade de Médicos.”
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¢) Informe de justificacién. Con base en el detalle de seguimiento de
solicitudes, se acredita que el SUJETO OBLIGADO envio del informe de
justificacion a que se refieren los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los
Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucidn de las Solicitudes de Acceso
a la Informacion, asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Municipios.

BEGRANDE
Hic ¢ RS, Afls vl Bloentersds Lucluose de Jesd Merds Moreine v Pavin®
Oficie Mdm, ZITEIEIDRo 2018

Toluca de Lerde, hiéxice,
a 0 e dfebrern de ik}

BOCTOR EN DERECHO

JOSEFINA ROMAN VERGARA

COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION ¥ PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO

PRESENTE

En seguimients al recurso de revisidn a través del cusi reflere solizited de informacién nimers
COZESASEMIPIZO4, que o la fetra dies:

“Favor de indicar Listado o 8Médicos de todss las Hospitates y Unidades Mégicas @ Mive! Naciooal def
insiitste de Ssiud el Estadn e Mexico (ISEM) con ios siguisntes dafos: Nombre del Médico.
Melricida ool Médice wo Géduis Profesions) Especipiidad del Médico, tnidad MSdice donde s
encuentre of Mégico, Entidad Federativa e Is Unidad tiédice donde se encuentra sl Médice. Sin mas
por &f momeno quedo an espera d8 sy velicsa respuesta y muchas gracias por jo atencién qus fe
presien a ésis solicilud. Muchas grecins.” (518}

Al respecto, tomento & usted regpetuosamente, que ia respuesta proportionada en &l Sistema da
Ageeso 2 la informacion Mexiguense [SAIMEX) fue Ia pmporcionada por 2] Servidor Pablico Habilitado
somp ko es Direscibn de Acministracion, & través de la Subdireccién de Recursos MHumanss, quisn
realiza ung “ntemretaciin® de o expuesto en of antfculo 25 de Ia ey de Transparencia, como se
manifiesia en 21 oficio niimers 217B32100/26TH201E; asintsmo, en ef oficio de justificacién ndraerc
21T032100/3880/201S, se anexan cogias,

Agradeciendo como siempre ¢ contar con su valiosa participacidn, anvie un afectucso saludo,

ATENTAMENTE

LIC, XOCHITL RAMIREZ RAMISRE? )
JEFE OE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION
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E - . Instituto
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AR, 2

! GOBERNG DEL

: © GRANDE
ESTADCG DE MEXICO

2015, Afo del Bicentenarnio Luctuoso de José Maria Morelos y Pavdn” ‘g;; nooe

R R ST
Oficio No. 217832100/ 12015,
Toluca de Lerdo, México

LICENCIADA .
XOCHITL RAMIREZ RAMIREZ ) e . Yp FEB W
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION ) S
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

En atencion a su oficio ndmero 217B10500/0542/2015, mediante ‘el
cual remite folio de solicitud No. 000256/1SEMAP/2014, formulada a través del Instituto
de Transparencia y Acceso a la infaf;ﬁééi_én Publica def Estado de México y Municipios
{INFOEM), donde solicita € marco ' legal que rige la materia en razon del aclo
impugnado. esto derivado de la féspuééia enviada por esta Subdireccion a mi cargo con
oficio No. 217B32100/2679/2015; al respecto me permito hacer de su conocimiento que
con fundamento en el articulo 25 fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacidn ?ulbii_cé del Estado de México y Municipios, no fue posible reniitir
nombre, matricuia yio :@:éduia profesional de la especialidad del médico y unidad.

L ; Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

L.C.Py A.P. JOSE EUSEBIC MELQUIADES A
SUBDIRECTOR DE KECURSOS HUMA

P Péagina 7 de 25
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Sujeto obligado:

. CONSIDERANDO:

1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente
para conocer y resolver el presente recurso de revisién interpuesto por el recurrente,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, apartado A de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo
séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico; 1, fraccidn V; 56, 60, fracciones I y VI 70,71, 72,73,74, 75y 75 Bis de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios; 10, fracciones Iy VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

2. Oportunidad del Recurso de Revisién. El recurso de revision fue

interpuesto dentro del plazo de quince dias hébiles que prevé el articulo 72 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, toda vez que se entregé la respuesta via SAIMEX a la RECURRENTE
el dia cuatro de febrero de dos mil quince, de tal forma que el plazo para interponer
el recurso transcurri6 del dfa cinco de febrero de dos mil quince al veinticinco de
febrero de dos mil quince; en consecuencia, si presentd su inconformidad el dia
diecisiete de febrero de dos mil quince este se encuentra dentro de los margenes

temporales previstos en el citado precepto legal.
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3. Materia de la revision. De la solicitud de acceso a la informacién, se advierte

que el tema sobre el que este Instituto se pronunciard sera: ANALIZAR SI LA
INFORMACION SOLICITADA ES DE CARACTER CONFIDENNCIAL O DE
NATURALEZA PUBLICA, y que partiendo de los motivos de inconformidad

expuestos por el ahora recurrente las cuestiones de fondo a resolver son:
Determinar la procedencia del recurso de revision
Analizar la naturaleza de la informacién solicitada por la RECURRENTE.

Determinar la entrega o no de la informacién requerida.

4. Estudio del asunto. Se parte del héého en el que la solicitante realizo una

solicitud de acceso a la informacién pubhca, sohc1tando el listado de médicos del
SUJETO OBLIGADO con Ios s1gu1entes datos:

Nombre del Mechco o

Matricula del Médico ylo Cédula Profesional

Especialidad del Médico.

Unidad Médi(f_a donde se encuentre el Médico.
Entidad Federativa de la Unidad Médica donde se encuentra el Médico.

En i‘espuesta a su peticién, el SUJETO OBLIGADO remitié como respuesta el dato
cuantitativo consistente en el nilmero de médicos especialistas (3703), y manifesté que
el resto de los datos solicitados son de cafécter confidencial. Ante lo antes descrito
el particular interpuesto recurso de revisidén, invocando en sus motivos de
inconformidad los articulos 3, 70, 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica del Estado de México' y Municipios. Por lo que bajo del
contenido de los articulos antes invocados se desprende, en primer lugar, que el
particular considera que debe ser beneficiado con la entrega de informacién
derivado de la aplicacién del articulo 3 antes referido en ejercicio de la méxima
publicidad y en segundo término, refiere aquellos articulos de orden procedimental
referentes al recurso de revisidn que tienen como base los articulos 70 y 73 ya antes
mencionados. En este sentido se establece que, el recurso de revision es procedente
en virtud de una respuesta desfavorable por parte del SUJETO OBLIGADO lo que
actualiza el articulo 71, fraccién IV de la Ley de mérito y que la controversia se
reduce a verificar si la informacién solicitada es de caracter confidencial como lo
refiere el SUJETO OBLIGADO o por el contrario tiene naturaleza ptiblica y debe

proceder su entrega.

Por otro lado, se debe mencionar que la informacién materia de la litis obra en sus
archivos del SUJETO OBLIGADO, toda vez que no niega contar con ella lo anterior
en relacion a la informacidn requerida por el RECURRENTE; en virtud que, en el
oficio de respuesta de cuatro de febrero de dos mil quince, el primero de los
nombrados acepta implicitamente poseer la informacién solicitada misma que la
clasifica, y lo fundamenta en el articulo 25 fraccién I, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, al manifestarse
sobre lo relacionado por el solicitante, por lo que se entiende que cuenta con ella en
sus archivos. Por lo que en el presente recurso resulta innecesario entrar al anélisis
del dmbito competencial del SUJETO OBLIGADO, para determinar que la
informacion la genera, la administra o la posee, pues de manera explicita e implicita

reconoce que si obra en su poder.
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Recurso de revisién: = 00169/INFOEM/IP/RR/2015
Instituto de Salud del Estado
de México

Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

' ,,:.«- Sujeteo obligado: -
nfo

ST B9 Tranyparenchh, AC450 B 1 In70H
Pioteaeion de Bates Perionales del Extsad de Mazios y Monicipios

a) Andlisis de la naturaleza de la informacién solicitada.

Atendiendo a que, son cuatro los requerimientos especificos los solicitados por la
particular; entonces se hace de cada uno de ellos el an4lisis correspondiente. No sin
antes dejar de precisa que la recurrente solicito en forma general el listado de médicos
del ISEM, y que como respuesta recibi6 el niimero de médicos especialistas, lo cual no
corresponde a lo solicitado y consecuentemente no puede validarse la respuesta
entregada por el SUJETO OBLIGADO. Una vez referido lo al.'_itefior, se procede al
analisis de fondo de cada una de los requerimientos soIi'citéciqs, recordando que
estos son: i) Nombre de los médicos del ISEM, i) Matricula del médico y/o cédula
profesional, i) Especialidad del médico, iv) Unidad médiéa de adscripcién, la cual
por obviedad de razones conllevard ala dar.respu‘es_t'a é' la Entidad Federativa donde
se encuentra la correspondiente Uni_da:_cl,.. tdda vez que al ser un servicio de salud
brindado por un drgano descentral_iia_do del Gobierno del Estado de México se
entiende que es a esta misa Entidéd en donde se encuentran las unidades de

adscripcion del personal médico.
i} Nombre del médico.' |
Es procedente la entrega de los nombres de los médicos porque éstos son

con51derados serv1dores publicos del gobierno del Estado de México de acuerdo con

lo siguiente.

La Ley del Trabajo de los Servidores Ptblicos del Estado de México y Municipios,
refiere en el articulo 4, fraccién 1, que servidor piiblico es toda persona fisica que
preste a una institucién publica un trabajo personal subordinado de caracter

material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. Como se
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aprecia el cardcter distintivo de dicho personal es que labora en una Institucién
Publica, por lo cual es necesario precisar que la propia Ley refiere en el articulo de
referencia, fraccién Il que una Institucién Pablica lo son cada uno de los poderes
publicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; asi como los
organismos descentralizados, fideicomisos de caracter estatal y municipal, y los

organos auténomos que sus leyes de creacidn asf lo determine.

Por lo anterior, resulta necesario acudir a la revisién del marco juridico que rige al
Instituto de Salud del Estado de México, SUJETO OBLIGADO en este asunto, yel
cual es un organismo piblico descentralizado, con personalidad juridica y
patrimonio propios, que tiene por objeto la prestacidn de los servicios de salud en la
Entidad, el ejercicio del control sanitario, con funciones de autoridad, en materia de
salubridad local segin se menciona en el articulo 2.5 del Cédigo Administrativo del
Estado de México y que ha esta esta sectorizado® a la Secretaria de Salud del Estado
de México; por lo tanto, si la Subdireccién de Recursos Humanos del SUJETO
OBLIGADO admite la adscripcién de personal médico del que intenta clasificar
como confidencial la informacion, entonces, se prueba la existencia de la condicién
de servidor publico del personal médico en razén de que realizan un trabajo

subordinado por una contraprestacién en una Institucién Publica, como 1o es el

ISEM.

! La sectorizacién es una figura del derecho administrativo consiste en agrupar a dependencias y
entidades en grupos de trabajo denominados sectores, las funciones y caracteristicas de estos
sectores deberén ser conforme lo disponga el plan de desarrollo estatal el propésito de dicho esquema
es crear mecanismos y disposiciones con el objetivo de realizar una mejor organizacién de
la administracién pblica, obtener una mejor coordinacién y eficacia en la busqueda de los objetivos
y metas que se impone el estado.
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Ahora, si bien el nombre es considerado un dato personal de acuerdo con la Ley de
Proteccién de Datos Personales del Estado de México tratindose de servidores
publicos resulta pertinente su divulgacién porque, precisamente, el objeto de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios en el articulo 1 esta, entre otros, el de promover la transparencia de la
gestion publica y la rendicién de cuentas; en otras palabras, la publicidad de los
nombres de los semdores pubhcos porque su pago justifica el presupuesto publico

a51gnado a d1cha Instltuaon

Atin mas, entre los multiples criterios en matefia*dé _franspéfencia,- se advierte que
la publicacién del nombre de los servidores,pﬁbliéoé 'és procedente por las razones
antes mencionadas, sirven como ejemplo la interprétaci_én con nimero 4/10 emitido
por el Comité de Acceso a la Info'rxﬁacién 4 Proteccién de Datos Personales de la

Suprema Corte de Justicia de la'Néci(_’)n, el cual menciona: -

NOMBRE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. DEBE
REFERIRSE 'AQUEL "QUE CORRESPONDA AL DE SU
NOMBRAMIENTO O REGISTROS OFICIALES EN SU
EXPEDIENTE LABORAL, CUANDO LA MATERIA DE LA
_SOLICITUD ‘SE ENCUENTRE RELACIONADA CON EL
MISMO En el caso de que la solicitud de acceso a la informacién
se enq_:;entre relacionada con datos de servidores ptblicos, la
referencia que se haga de su nombre debe ser la correspondiente
a aquél con el cual se hubiese otorgado el nombramiento
respectivo o el que corresponda a sus registros oficiales en su
expediente laboral. Ello, con el propdsito de crear certeza en la
determinacion de la persona a la que se refiere y en la objetividad
de la informacidn que se otorga.
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Como se advierte del criterio anterior, la publicacién del nombre de los servidores
publicos es procedente, més atin, se debe dar conforme a los registros oficiales por

lo que para el caso en concreto el SUJETO OBLIGADO debera dar la informacién
solicita por la RECURRENTE.

ii) Matricula y/o Cédula Profesional del personal medico

En principio, se precisa que con base en las diligencias realizadas por esta ponencia,
se verifica que al personal del Instituto de Salud del Estado de México no se le asigna
matricula como se desprende de la revisién del Formato Unico de Movimientos de

Personal que se muestra enseguida.
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Asi, se procede tnicamente al andlisis correspondiente a la cédula profesional del
personal médico, partiendo del supuesto planteado en el inciso i) de este mismo
considerando en el que se precisé que los integrantes del personal médico tienen el

caracter de servidores ptiblicos, por lo que bajo esa condicidn debe referirse gue en

Pagina 14 de 25




Recurso de revision: - . 00169/INFOEM/IP/RR/2015
' Instituto de Salud del Estado
J de México

Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Sujeto obligado:.

nfo:

Erativte 08 Tranaparencia, Accers o la fnfommacion Pibica y
Propeecisn e Daas Personies 8 E31300 G Koneo § Municipicd

correlacion con otras disposiciones, tales como la prevista en el articulo 3.28 del
Codigo Administrativo del Estado de México el ejercicio de cualquier profesién
exige la posesién de una Cédula Profesional que acredite estar en condicién de

ejercer la profesion.

Ahora, para este Instituto es procedente la entrega de la Cédula Profesional del
personal médico del ISEM en una version ptiblica en la que 5010 sean testados los
datos correspondientes a: la Clave Unica de Registro de Poblac1on y la Firma del

Titular, lo anterior por las 31gu1entes razones.

Resulta procedente la publicacién de la Cédula :P:'rofe's.iOnal de los servidores
publicos solicitados por la particular, en razén de que la misma es un documento
que acredita la idoneidad de la persona para; ocup‘ar un cargo publico, maxime que
para el caso eﬁ concreto se trata de un asunto de interés pﬁblico’ como lo es: la

atencion de la salud.

Aun mas, el de acuerdo con diversas disposiciones en materia de salud se puede
reforzar lo antes argumentando tal es el caso del Reglamento de la Ley general de
Salud en Matena de Prestaaon de Servicios de Atencién Médica, el cual, de acuerdo
con el articulo l.y 3 se establece que dicho ordenamiento es de aplicacién en todo el
territorio nacional y que su aplicacion compete a la Secretaria de Salud y a los
Gobiernos de las Entjdades Federativas, esto es, es de aplicacién en todo el territorio
nacional; asi para el caso que nos ocupa es de interés el articulo 64 del reglamento

en comento, el cual sefiala lo siguiente:
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ARTICULO 64.- Las recetas médicas expedidas a usuarios deberin tener el
nombre del médico, el nombre de la institucion que les hubiere expedido el
titulo profesional, el niimero de la cédula profesional emitido por las
autoridades educativas competentes, el domicilio del establecimiento yla

fecha de su expedicion.

Por tal raz6n es que este Instituto ha manifestado en anteriores ocasiones que los
documentos que acreditan el grado de preparacion académica, como para el caso lo
es la cédula profesional, ésta contienen tanto informacién ptiblica como confidencial,
por ello se ha determinado la elaboracién de versiones publicas que posibiliten el
acceso a la informacidn. Para el caso en concreto no pueden omitirse los datos como
nombre, el nimero de la cedula profesional y fotografia toda vez que dicha

informacién es de caracter ptiblico.

Sobre el particular es importante referir que a fechas recientes se ha considerado que
la fotografia es susceptible de ser publicada en virtud de que una cédula profesional
ostenta a una persona como un profesionista con un registro oficial y en el cual la
fotografia es un elemento que acredita al titular de la misma; asi ha quedado
establecido en el criterio 1/13 del Instituto Federal de Acceso a la Informacién

PﬁBIica, el cual refiere:

Fotografia de una persona fisica que conste en su titulo o cédula profesional
no es susceptible de clasificarse con caricter de confidencial. La fotografia
contenida en un titulo o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con
el caricter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulo 18,
fraccion II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del
interés publico que existe de conocer que la persona que se ostenta con una
calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos
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oficiales de referencia. Lo anterior es asi, ya que en el momento en que una
persona se somete a un registro fotogrifico con el objetivo de recibir una
identificacién oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la
imagen de su rostro como su nombre y profesion, sean elementos de
acreditacion e identificacion frente a terceros.

Por el contrario no son susceptibles de publicarse y por lo tanto es informacién que
debera bloquearse en la versién publica la Clave Unica de Registro de Poblacién y

la firma del titular. _

Respecto al primero de ellos es de todos sabido que las claves "const'i.tuyen un dato
de identificacién en razén de que la composicién de las mimas se hace a partir de
caracteres relacionados con datos que identifica_'n' y hacen identificable a una
persona. En el caso particular de la CURI?‘ los caracteres que la comprenden se
integran a partir del nombre, los apelﬁdoé} el sexo y la fecha de nacimiento por lo

que dicho dato es de carécter confidencial y por ende debe salvaguardarse.

En el caso de la firma, es de m._encidhar que si bien es cierto que este Instituto ha
considerado que las firmas de servidores publicos son datos de naturaleza publica
toda vez que a'*:;t'ravés de éstos se verifica el ejercicio de atribuciones, lo que
contlibuye'éi"cﬁmpiirﬁiento de los objetivos previstos en la Ley; también lo es que
este criterio séi_féiréunscribe para aquellos documentos que son firmados por los
servidores publicos en ejercicio de sus atribuciones y, para el caso que nos ocupa,
los documentos mediante los cuales se acredita el grado de estudios, como puede
ser la cédula profesional no fue firmada por su titular en ejercicio de sus funciones,

por lo que la firma contenida en este documento constituye un dato personal.
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iti) Especialidad del médico.

Sobre la informacién relacionada con la especialidad de los médicos adscritos al

Instituto de Salud del Estado de México se tiene el siguiente marco juridico.

Por principio el Cédigo Administrativo del Estado de México hace alusién a los
requerimientos necesarios para ejercer una especialidad médica, la cual, estd

prevista en los articulos 3.28 y 3.31, lo siguiente:

“Articulo 3.28. Todas las profesiones creadas o que lo fueren en el futuro, en
todas sus ramas y especialidades, requerirdn titulo y cédula para su
ejercicio.

Articulo 3.31. Para efercer una profesién en el Estado o ejercer como perito se
requiere cumplir con lo que disponga el reglamento correspondiente.

Para efectos de este Titulo se entiende por profesion, a la facultad adquirida a
través de la formacién académica de tipo medio superior o superior, para
prestar un servicio profesional, y por profesionista; a la persona que obtenga o
revalide el titulo legalmente expedido por las instituciones facultadas para ello;
0 el extranjero que obtenga la autorizacién para ejercer su profesién en la
entidad, de la autoridad federal competente, conforme a las leyes aplicables.”

Ahora bien, en la Entidad resultan aplicables los diversos manuales y reglamentos
existentes en la materia dado que el Reglamento de Salud del Estado de México en
el articulo 39 sefiala que del Estado el ejercicio de los profesionales, de las actividades
técnicas y auxiliares y de las especialidades para la salud, se sujetard a las
disposiciones del Cédigo y su reglamentacién. En este sentido, es de rescatarse la
revisién al Manual General de Organizacidn del Instituto de Salud del Estado de
México en el cual se destaca que el objetivo del Departamento de Ensefianza y
Capacitacion tiene como objetivo ejecutar las acciones encaminadas a la formacién
de los recursos humanos en el drea de salud, asi como en la operacion del sistema,

Pagina 18 de 25



~ Recurso de revision: 00169/ INFOEM/IP/RR/2015
Instituto de Salud del Estado
) de México

Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Sujeto obligado:

nfo:

InsUtuto 08 TrampIrencls, ACCesa & la fnformacion Publics y
Proteccidn de Dates Personales asi Estido do Metico y Municipion

modelo y proceso de capacitacién para el desempefio y desarrollo de los

trabajadores del Instituto y entre otras funciones destaca la siguiente:

Determinar la asignacién de plazas disponibles para efectuar el
internado de pregrado, servicio social, residencias médicas y
especialidades en el drea de salud.

Por otra parte el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestacién

de Servicios de Atencién Médica tenemos que en el articulo prevé lo siguiente:

ARTICULO 65.- Las recetas expedidas por especialistas de. la medicina,

ademds de lo mencionado en el articulo anterior, deberdn contener el niimero

de registro de especialidad, emitido por la autoridad comipetente.
Por lo tanto, de la revisidn a la legislacién en la materia se destaca que el SUJETO
OBLIGADO tiene facultades en la materia para dar atencién al requerimiento del
particular, tan es asi que, incluso; ccémo:lp_arte de los criterios escalafonarios se
contempla el ejercicio de alguna especialidad por lo que se prueba que el aquel esta
en posibilidad de generar, administrar o poseer documentos que le sean de utilidad
al RECURRENTE. Sitva de referencia el Reglamento de Escalafén de la Secretaria
de Salud el cuai s’éﬁal lo siguiente

”ARTICULOZQ- De conformidad con el proceso de homologacién de los

sueldos tabulares del personal de las ramas médica, paramédica y afin que no
desemperian funciones de cardcter administrativo, se entiende por:

A) Rama Médica, la que comprende todas aquellas funciones cuya actividad
esencial radica en ln atencién preventiva y curativa en unidades aplicativas ya
sea en medicina general, odontologia, o bien cualesquiera de sus
especialidades;

B) Rama Paramédica, la que comprende todas aquellas funciones de apoyo y
colaboracion con la rama médica que van desde actividades profesionales

Pagina 19 de 25




Recurso de revision: 00169/ INFOEM/IP/RR/2015

Ingtituto de Salud del Estado
de México
Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Suj_eto obligado:

relacionadas con la medicina, hasta actividades técnicas que coadyuvan ql
diagndstico y tratamiento de los servicios de salud que prestan, y

"

“ARTICULO 66.- El factor conocimientos, estd determinado por el nivel
de escolaridad y de capacitacién de cada trabajador y se acreditard mediante
prueba documental que podrd consistir en titulo, cédula profesional,
certificado, diploma o constancias de estudios o cursos diversos, expedidos por
autoridad competente.”

En resumen, del marco juridico antes revisado se concluye lo siguiente:

Se tiene que en un principio se tiene que de acuerdo al Cédigo Administrativo del
Estado de México para ejercer una profesion o una especialidad se debe de contar
con titulo o cedula.

Que entre las atribuciones del SUJETO OBLIGADOQ se tiene la asignacion de plazas
de especialidades, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO est4 en posibilidad de tener
la informacién motivos del recurso.

Que de acuerdo al reglamento de escalafdn de la secretaria de salud la rama medica
clasifica al grupo médico en médica, paramédica y afin, por esta razén se considera
que el SUJETO OBLIGADO esté en posibilidad de poseer la informacién relacionada
solo al grupo de especialistas, tan es asi que para el pago del personal de la rama
medica hace una distincién entre la rama medica mencionando en la misma la de

especialidades.
iv) Unidad médica de adscripcion

En relacion al apartado en el cual el RECURRENTE solicita informacién relacionada

al personal médico adscrito a cada unidad médica del Instituto de Salud del Estado

Pagina 20 de 25



Recurso de revision: 00169/INFOEM/IP/RR/2015
. Instituto de Salud del Estado
~ de México

Sujeto obligado:
Comisionado ponente:.  Javier Martinez Cruz

Inatituts de TrAMPIREACiA. Acceso 2 b informacisn Publics y
Proteseidn de Daror Perianales o Extao do Méxice y Munieinics

de México, se tiene lo siguiente de acuerdo al Manual de la Subdireccién de Recursos

Humanos del Instituto de Salud del Estado de México:

17.5 El Jefe de Recursos Humanos de las unidades administrativas y
aplicativas, deberd actualizar las plantillas de personal quincenalmente,
derivado de los movimientos de personal que se generen en su unidad, asi como
los que se presenten en ventanilla.

17.9 EI Jefe de Recursos Humanos de las unidades administrativas y
aplicativas estd obligado a presentar la plantilla de personal actualzzada en el
momento que se le requiera, aun fuera del cuatrimestre”

De lo citado se tiene que el jefe de recursos humahds de las unidades deberan tener
un control actualizado de su personal adscrito a'ca.lda i_.ma de las mismas, por lo que
entendemos que el SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a las atribuciones
anteriormente relacionadas, estd en pdéibilidad de generar la informacién en
cuestion ya que se advierte que es una :obli'gacién del mencionado jefe de recursos
humanos mantener actualizada la pléntﬂla del personal adscrito a las distintas
unidades médicas por lo Qﬁe, en ejercicio de dicha funcién estaria en posibilidad de
generar, admirﬁ/stfa'r o poseer documentos que puedan dar satisfaccién a los

requerimientos del particular sobre el aspecto que ahora se comenta.

Aunado a 1(5 Se_ﬁélado, también sirve de referencia el Manual de Organizacién Tipo
Jurisdiccion Sanitaria, el cual, establece la organizacién de la operacién del ISEM a
través de jurisdicciones sanitarias, las cuales tienen fundamento de su constitucion
en el Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México, exactamente
en los articulos 27 y 28 donde se sefialan las atribuciones, denominaciones y

circunscripcion de las jurisdicciones sanitarias. Asf en el Manual de Organizacién
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Tipo Jurisdiccidon Sanitaria en su apartado relativo a la Administracién, establece

entre otras las siguientes funciones:

* Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos financieros, materiales y el
capital humano asignados a la jurisdiccién.
¢ Coordinar la integracion y operacion del programa-presupuesto anual de la
Jurisdiccién, con el apoyo de las unidades que la integran.
‘e Supervisar en forma conjunta con las oficinas correspondientes, la correcta
aplicacion de los recursos financieros, humanos y materiales asignados a la

jurisdiccién.

Con mayor precision, a través de la operacién de las diversas jurisdicciones
sanitarias es posible ejercer la piaheacién coordinacién, direccién y supervision de
los diferentes recursos, entre los que se encuentra el humano, lo que invariablemente
incluye al personal médico adscrito al ISEM; consecuentemente, de la interpretacién
que se hace de los manuales ya referidos se establece que el SUEJTO OBLIGADO
puede en el ambito de sus atribuciones generar, administrar o poseer informacién
por lo que se concluye que el Instituto de Salud del Estado de México, esté en
posibilidad de entregar la informacién relacionada al personal médico adscrito a

cada unidad

¢) Sintesis y conclusion del asunto
En un principio ¢l RECURRENTE solicité al Instituto de Salud del Estado de México
(ISEM) listado con los siguientes datos, nombre del médico, matricula del médico

y/o €édula Profesional, especialidad del médico, unidad médica donde se encuentre
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el médico, Entidad Federativa de la Unidad Médica donde se encuentra el Médico
estos de los médicos adscritos a dicho instituto, a lo cual el instituto hace mencidén
que dichos documentos contienen datos personales a lo cual se determina que si
bien es cierto contienen datos personales, se concluye que los médicos son servidores
publicos por lo cual dicha informacién es publica y se ordena la entrega de los
documentos donde obre informacién relacionada a lo solicitado por el

RECURRENTE.
. III. RESUELVE:

Primero. SE REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO a la
solicitud de informacién numero 00256/ISEM/IP/2014 por las razones y

fundamentos expresados en el cons1derando 4 dela presente resolucién.

Segundo. SE ORDENA al SUJETO OBtiGADO que haga entrega en versién
publica de la siguiente informacién:

* Nombre del pers_qﬁal médico adscrito al ISEM.

 En versidn ptiblica la Cédula Profesional del personal medico

* Los documentos en los que se contenga la especialidad del médico -

* Los documentos en los que se indique la adscripcién de la Un1dad
Medlca donde se encuentre el personal médico.

Tercero. REMITASE la presente resolucién al Titular de la Unidad de Informacién

del Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de

" quince dias hébiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres dias

habiles respecto del cumplimiento de la presente resolucion, conforme al articulo 76

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estago de México
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y Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “Lineamientos
para la Recepcién, Tramite y Resolucidn de las Solicitudes de Acceso a la
Informacién, asi como de los Recursos de Revisidn, que deberan Observar los
Sujétos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios”.

Cuarto. Se ordena notificar al recurrente la presente resolucién y se hace de su

conocimiento que en términos del articulo 78 de la Ley en la Materia, en caso de
considerar que la presente resolucién le causa alglin perjuicio, podrd promover el

juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS: JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA DECIMA
PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO
DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURIDICO Y DE VERIFICACION,
EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, JOSE MANUEL
PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTIUCULO 46 DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, Y POR C\GJ
ACUERDO DEL PLENO EL DIA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUNCE.
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Comisionado ponente:

Arlen Si jaiﬁie Merlos

"~ Comisionada

Javier Martinez Cruz.
Comisionado

José Manuel Palafox Pichardo

Director Juridico y de Verificacion, en “ f £
suplencia del Secretario Técnico \\ n Oem
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Esta hoja corresponde a la resoluciéon de veinticuatro de marzo de dos mil quince, emitida
en el recurso de revision 00169/ INFOEM/IP/RR.
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